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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

. 5o.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, ·el dictamen de la 

• 1574 Comisión de Educación Pública juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se asigna 

' pensión mensual vitalicia de trescientos cór· 
• 1575 dobas a la profesora senora Rosibel Men.: · . ltJ: dieta v. de Brown Webber. . 

Sometido a botación- por balotas el dicta· 
, 

1576 
men y el proyecto en lo general, fué apro· J 

, 1578 hado por unanimidad. · 

• 1578 
• 1579 

1579 
• 1580 
• 1580 
• 1530 

A discusión en lo particular los Artos. 
1 o., 2o. y Jo. de que consta el proyecto y 
sometidos a votación por balotas, uno a 
uno, fueron aprobados por unanimidad, 
quedando asf aprobado en primer debate. 

60.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
naral, en segundo debate, el dictamen res· 
pectivo juntamente con el proyecto de ley 
por el que se eleva a doscientos córdobas, 
la pensión mensual vitaliCia de , cien córdo· 
has de que gozaba la seftora lsaura Martf
nez v. de Oarcfa Osorno, debiendo en lo 

Décima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D N., a las once y treinta minutos 
de la maftana del día miércoles ocho de 
Junio de mil novecientos cincuenta • y 
cinco. 

sucesivo continuarla gozando, asf elevada, 
su hija dona lrma García Maritano. 

Sometidos a votación por balotas el die· 
tamen y la iniciativa, fué aprobado por una· 
nimidad. 

1 
•A discusión en lo particular y sometidos 

a votación por bálotas uno a uno los Arios. 
to. y 2o. de que consta la iniciativa, fueron 
aprobados por unanimidad de votos, que· 

Presidencia del Honorable Senador Doc- dando. asf aprobada en segundo debate. 
tor Mariano Argüello, asistido de.los Secre~ 7o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
tarios Honorables Senadores don feman- segundo debate, el dictamen respectivo jun· 
do Delgadillo Cole y doctor Alberto Argüe- tamente con el Proyecto de Resolución que 
llo Vidaurre, 4:0mo primero y segundo, res· aprueba la Memoria· del Ministecio de la 
pectivamente. · _ Guerra, Marina y Aviación, correspondiente 

Concurrieron además, los Honorables Se· al perfodo comprendido entre el 16 de Abril 
nadores Abaúnza E., Borgen, Debayle, Que- de 1951 Y el 15 de Abril de 1952. 
rrero (Lorenzo), y Norori, Quintanilla. A discusión en lo párticular, se leyó y 

to.-Se abrió la sesión. aprobó el Artfculo l)nico de que consta h1 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión iniciativa, quedando asl aprobada en seg11•1• • 

anterior. • do debate. 
3o.-Se leyó y pasó a Co"misión de Edu- So.-Se leyd y puso. a discusión en lo 

cación Pública el proyecto de ley por el que general, en segundo debate, el dictamen res
se concede pensión mensual vitalicl~ de dos· pectivo juntamente con el pro¡ectQ de le1 
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por el cual se tr~spasa la pensión mensual cuenta, para su continuación y fallo definiti- 1 
vitalicia de cien córdobas de que gozaba el vo; y 
Coronel Adrián Hernández Bermúdez, a su 
hija Blanca Bermúdez Niflo, elevándola a 
doscientos córdobas: 

9o.-EI Honorable Senador Quintanilla 
dijo que agradecfa profundamente a la Cá 
mara por las diferentes n.mestras de condo
lencias que recibieron él y su familia en oca
sión de la trágica muerte de su hermano, 
que fueron un lenitivo para su dolor. 

10.-EI Seflor Presidente manifestó que 
teniendo conocimientos ciertos de que la 
Cámara de Diputados no se reuniría sino 
hasta el próximo miércoles, se permitfa citar 
para celebrar la próxima sesión el martes 
catorce del corriente a las diez a.m. 

11.-Se leyantó la sesión. 

Mariano Argiiello 
Presidente 

Frenando Delgadil/o Cole 

.. 
Secretarlo. • ., 

Albt:rto Argliello V. 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 
. 

6abernal!i6n J An11a1 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Abril de 

mil novecientos cincuenta y dos folio 13, el 
seftor f elipe Benavides S., en su caracter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Tomás Tejada, presentando como 
prueba de su legítima personeria, copia del 
poder suscrito a su favor, pidiendo por últi· 
mo se mandas! a correr los traslados de ley 
a las partes; y ... . . ·· 

··~:),;¡ ,. 
Considerando: .- . -- -

Que habiéndose presentado correcta la 
.:uenta del tO°lo de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreio Legislativo No. 473, del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis 
Mil Novecientos Once Córdobas y Un Cen· 
tavo (~ 6,911.01), · que acus1 tener como 
existencilí al 31 de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. Aprobación del Su
pervisor de Sanidad inserta al folio 14; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa todos los reparos formula· 
dos y no habiendo ningún cargo pendiente 
el Defensor de Oficio seflor Benavides S., 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. en escrito del veintidos de Abril de mil no

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, vecientos ~incuenta y tres, folio 15, pide lla· 

D. N., trece de Marzo de mil novecientos mar a autos para dictat' solvencia a favor del 

cincuenta y cuatro. Las nueve de la mafta. seftor Tomás Tejada, y oída la opinión del 

na. seftor fiscalGeneral de Hacienda, está de 
Examinada que fué por el Contador de acuerdo con dicho pedimento, como puede 

Glosa, don Gustavo Espinosa L., la cuenta verse·ª' reverso del folio 15; y 

de la :resoreria Municipal de Puerto Cabe· . Por Tanto: 
zas, Departamento de Zelaya, que el seftor 
Tomás Tejada, soltero, comerciante, mayor Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
de edad y de aquel domicilio, llevó durante tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de la 

el periodo de julio a Diciembre de mil no- Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
vecientos cincuenta y dos; de 15 de Diciembre de 1899, Segunda Edi· 

Resulta: ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami

~ue según Estado de Caja, que corrEt.,al tador judicial, en nombre de la República 
folio 5, hubo un movimiento de Ingresos Y de Nicaragua, definitivamente, · 
Egresos de Cuarenta y. Cinco Mil Ochocten-

. tos Quince Córdoba y Treinta y Un Centa· falla: - · 
vos (<¡: 45,815.31), incluyendo los términos Que esta ~uenta tal como se deja relacio· 

de apertura y cierre; y nada es buena y por· consiguiente se aprue· 
Considerando: ba, quedando el seftor Tomás Tejada, de ca· 

QÚe habiéndose terminado la Glosa Ad- lidades conocidas en autos, junto con su fia· 
ministrativa de esta cuenta, el Contador que dor solidario, libres y solventes tanto con 

la tuvo .. a su cargo la dió en traslado al las rentas del 100/o de Sanidad como con las 
seftor jefe de esta Sala, como consta en el del Tesoro Municipal de Puerto Cabezas, 

auto de las nueve de la maftana del diez y Departamento- de Zelaya, por lo que hace al 
ocho de Abril de mil novecientos cincuenta período de julio a Diciembre de mil nove· 
y tres, y este funcionario en auto de las nue- cientos cincuenta y dos. · 
ve y diez minutos de la maftana del mismo Extiendasele previa solicitud, en el papel 

• dia y·ano dispuso _que las presentes diligen- de ley correspondiente copia de esta resolu· 

cias pasara para los efectos de la Tramita· ción para que' le sirva de suficiente finiquito. 

ción judicial, por lo que al reverso del mis· Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
mo folio 11, se proveyó el auto en que se de·, Gaceta. y archivese.-G. A. Ramfrez, Tra• 

~tara 11bielto .el periodo Judicial de est, .m.itador Judlcial.-H. Saballos o., Srio. : •. 
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Contralor( a Especial de Cuentas Locales . 
Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua, 
D.N., once de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-Las once de ta ma
nana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Carlos Gómez h., la cuenta de Ja 
Tesorerfa Municipal de Prinzapolca, Depar· 
tamento de Zelaya, que el senor Baltazar 
Gómez, mayor de edad, casado, negociante 
y-de aquel domicilio llev5 durante el perío· 
do de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres; 

Resulta: 
•Que según estado de Caja que corre al 

folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Setecientos Cincuen· 
ta y D'os Córdobas con Diez y Seis Cenia· 
vos (~ 9,72516), en los que van inclufdos 
los términos iniciales y finales; y 

· Considerando: 
• Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
ftor jefe de esta Sala, com~ consta del auto 
que corre al folio 8, de las nueve de la ma
ftana del cinco de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y tres, habiendo dispuesto es· 
te funcionario en providencia de las nueve 
y f!ledia de la manan.a. del mismo dfa, ano y 
follo, que el presente Juicio pasara al suscri· 
to para los fines de la Glosa judicial por lo 
que al reverso del mismo folio se proveyó 
el n~~o en que se declara abierto-el perfodo 
jud1c1al de esta cuenta, y en última instan
cia al suscrito para su continuación y fallo 
definitivo; y 

Considerando: 

diciaí y no habiendo ningún cargo pendien· 
te, el Defensor de Oficio, senor Benavides 
S., en escrito del rinco de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, folio 13, pi· 
de llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor de su representado, y oída la 
opinión del senor fiscal de Hacienda está 
de acuerdo con ~icho pedimento, como pue· 
de verse al reverso del mismo folio; y · 

Por Tanto: 
Con lales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
lás de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, • 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada, es buena y por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el senor Baltazar Gómez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del lO°lo de Sanidad ~~mo con las 
del Tesoro Municipal de Prinzapolca, De· 
parlamento de Zelaya, por lo que hace al 
p~rfodo de Enerch junio d~mil novecientos 
cincuenta y tres. 

Exliéndasele al sef\or Oómez, previa soli· 
citud a la Secretaría del Tribunal de Cuen· 
tas, en·el papel de ley correspondiente, co· 
pia de esta resolución para que le sirva de 
suficiente finiquito. 

• 
Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 

Gacela> y archfvese.-Entre paréntesis-pi· 
de 11,-No vale.-G. A. Ramfrez, Tramita· 
dor judicial.-H. Saballos O., Srio. 

• 
Rel1oion11 Exterior11 

Que en escrito del ocho de Octubre de 
mil novecientos ci,ncuenta y tres, folio 11, el 
senor Felipe Benavide S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor Billtazar Gómez, presentando como No. 3 
prueba de su legitima personería, copia del El Presidente de la República, 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· Acuerda: 
timo se mandase a correr los traslados de Primero: Aprobar el Segundo Convenio 
ley a las partes; y de San Salvador, suscrito por el Ministerio 

Considerando: / de Agricultura de Nicaragua en la Quinta 
Que habiendose presentado correcta la Conferencia de Ministros de Agricultura de 

cuenta del JO°lo de Sanidad· y de conformi· CentrQ América, México y Panamá, que tu· 
dad con Decreto Legislativo No. 473

1 
del l3 vo lugar en la ciudad de San Salvador el 

de Septiembre de 1946, por valor de Dos veintinueve de Octubre de mil novecientos 
Mil Setecientos Siete Córdobas con Sesenta cincuenta y tres. 
y Dos Centavos (~ 2,707.62), que acusa te· Segundo: Someter dicho Convenio a la 
ner como existencia al 30 de junio de mil aprobación del Honorable Congreso Nacio· 
novecientos cincuenta y tres. -Aprobación nal para los fines consHtucionales. 
del seftor Supervl'Sor del 1 O°lo de Sanida(j Comuníquese.-Casa P.residencial.--Ma· 
al folio 12; y · nagua, Distrito Nacional, ocho de juUo de 

Considerando: mil novecientos cincuenta y cinco-A. SO· 
Que habiéndose desvanecido todos los re- MOZA.-1:1' Ministro de Estado en el Des· 

paros formulados a la presente cuenta, unos pacho de Relaciones Exteriores, Osear· Se
en la Glosa Administrativa y otros en la ju· villa Sacasa. 
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No. 67 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 

Primero: Nombrar al Doctor José San· 
dino Arellano, Agregado Comercial de la 
Embajada de Nicaragua ante el Gobierno de 
El Salvador, quien devengará el sueldo 
mensual que a dicho cargo asigna el Presu· 
puesto General de Gastos, (División Admi· 
nistrativa 2030202, Partida 0101128, 0100000 
Asignaciones Personales). 

Segundo: El. presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado, Doctor José Sandino Arellano, 
comience a desempenar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presldenciat.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, cuatro de julio 
de inil novecientos cincuenta y cinco-A.SO· 

-MOZA. -El Ministro de Estado en el rn~s 
pacho de Relaciones Exteriores,-Oscar Se· 
villa Sacasa. 

------------------------Tribuna I de Cuenta• 

s EN 'r EN e 1 A No. 442 
Tribunal de Cuentas, Sala de Ja Contralo· 

ria Especial de Asistencia Social.~Managua, 
D. N., veintitres de Septiembre de mil nove· 
cientos cihcuenta y cuatro.-Las siete y me: 
dia de la manana. ~ 

.Visto el presente juicio de rendición de 
cuenta del senor Tesorero Ad honorem de 
la junta Administradora del Hospital de En·. · 
fermos Mentales, Doctor Marco Aurelio-.Cas· 
tillo, mayor de edad, sollero, Abogado y 
Notario Público y de este domicilio~ corres- :{ 
pondiete al perfodó del primero de julio al 
t.reinta y uno de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, y del primero de Ene· 
ro al diez de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, el último de su actuación, 

Resulta: 
1 . 

No. 69 Abierta la Glosa Administrativa de esta 
El Presidente de la República, cuenta el Senor Tesorero presentó el corres-

Acuerda: , pondiente PediñJ&nto de Glosa y la Carta. 
Primero:· Nombrar al Capitán O.N., don Cuenta que senala el Arto. 143 Ley-Reglt."· 

José Agurto R., Agregado Militar de la Em TT. CC, consignando en ella, el movimien· bajada de Nicaragua ante Oobierno de El to de CAJA en la forma siguiente: Existencia Salvador, con el sueldo mensual que a di· anterior: Un Mil Cuatrocientos Ochenta y cho cargo asigna el PrP.supuesto General de Dos Córdobas y Cuarenta y Ocho Centa· Gastos vigente (0100000 Asignaciones Per· vos(~ 1,482 48). Ingresos en Total: Ciento sonales, División Administrativa 2030219, Setenta y Ocho Mil Ochcientos Cincuenta y Partida 0101127). ... Ocho Córdobas y Cincuenta y Siete Centa· 
Segundo: El presente Acuerdo surtirá vos (CJ "178.858.57), Egresos también en to· sus efectos a partir de ht fecha en que el tal: Ciento Setenta y Dos Mil Ciento Ochen· . nombrado, Capitán G. N., José Agurto R., ta y Seis Córdobas y Setenta y dos Centa· ·· : comi_ence a desempenar sus funciones. vos(~ 172,186.72), y Existencia para el on-
Cemunfquese.-Casa Presidencial.-Ma ce de Febrero de mil novecientos cincuenta 

nagua, Distrito Nacional, cinco· de julio de Y tre, emre.gada a su_ suc~sor D~n Ernesto mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· Estrada E .. Ocho Mil ~1ento Cincuenta y MOZA.-El Ministro de Estado en el Des- Cuatro" Córdobas y Tremta y Tris ~entavos 
pacho de Relaciones Exteriores Osear ·sevi· Ui 8_, 154.33). De acuerdo con los informes lla Sacasa. , ' rendidos a la jefatura de la Sala por el senor 

No. 68 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Mayor O. ·N., Don Heberto Sánchez 
Barquero, del cargo de Agregado Militar de 
la Embajada .de Nicaragua ante el Gobierno 
de El Salvador, a quien se le rinden fa¡ gra· 
cias por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el Ma· 
yor G. N. Don Heberto Sánchez Barquero, 
cese en el desempeno de sus funciones. 

Comunrquese.-Casa Presldencial.-Mi· 
nagua, Distrito Nacional, cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. --A. SO
MOZA.-El Ministro de Estado eñ el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sasasa. · 

Contador Glosador, que obran en las pre
sentes diligencias, la existencia de· boletas 
sin valor ~eterminado para la percepción 
de Derechos de Pensionado Hospital, al 
diez de febrero del ano citado, tué de Cien· 
to Una (101) boletas, que también fueron 
entregadas al senor Estrada E. 

11 
Del examen administrativo practicaf!o en 

la documentación mensual rendida por el 
cuentadante, el senor Contador don Gonza. 
lo Mejía Ch. dedujo s.eis (6} ~losas y ""ª (1) 
observación que puestas en conocimiento 
del senor Tesorero, procedió a contestarlas, 
folio 6, acampanando los comprobantes que 
corren a los folios 7 y 8, con lo 'Cual el no· 
minado Contador; excepluando la glosa nú· 
mero 6 que dejó pendiente, las tuvo por sa· 
tisfechas, según consta en las razones que 
figuran en cada una de ellas y en la cons· 
tancia del folio 17. 
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Considerando: 
• 

que conforme lo relacionado en las Resul· 
tas 11 y 1 V, las glosas deducidas en el exa· 
men administrativo practicado por el senor 
Contador Don. Gonzalo Mejía Ch., fuero~ 
totalmente satisfechas en el trámite admt· ' . 

Con el uf do el examen administrativo, las 
diligencias creadas pasaron a conocimiento 
del senor jefe de la Sala, quien por auto de 
las doce y quince minutos de la tarde del 
diez de junio del corriente ano, mandó que 
el suscrito Contador conociera del asunto 
en gleso judicial y le autorizó tener por aper· .• sonado al cuenladante cuando se presenta· 
ra; en su cumplimiento, se dictó el auto de -. las doce y media de la tarde del catorce del 

nistrativo y judicial y no quedando nmguna 
pendiente, cabe dar porbuena y aprobar .e~· 
ta cuenta, declarando solvente al cuentadan· 
te por lo que se· relaciona con el presente 
juicio, 

_ mismo mes y ano citados, ordenando la a· 
pertura del juicio cor:_re'>pondiente. 

11 

•• 
~-.--.!1! 
···~ ;,!!-" 

~-
:e;_·_·.' •• 

· ~· -,- :• 1 V 
que ei seftor Fiscal Especifico de Hacitn· En esta Instancia compareció apersonán· da, en representación de los intereses de dose en su propio nombre y representación Asistencia Social, emitió su opinión favora· el seftór Tesorero Doctor Marco A. Castillo, ble al cuentadante, la cual se lee en la Resul· quien al contestar el traslado que le fué co· ta IV v habiéndose citado a las partes para rrido, con apoyo en lo resuelto· por la Ho· sente

1

néia en prov.idencia de las once de la norabl junta Nacional de Asistencia Social rnaftana del dieclseis de los corrientes, se eu el punto VI del Acta No. 446 de su se- está en el caso de resolver, sión celebrada el doce de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y tre:;, cuya copia cer· Por Tanto: tificada corre al folio 21, impugnó por in· con tales antecedentes y de conformidad subsistente la giosa No. 6 pendi.ente de es· con -los Artos. 13 del Reglameftto de las tas diligencias, pidiendo así mismo ser de Contralorías de Cuentas locales y de Benefi· clarado solvente. El Seftor Fiscal Específico cencia, 151 Ley Re~lt. TT. CC., 210 del R~· de Hacienda, actor en este juicio en repre- glamento dev Contabilidad fiscal y s~ m~dP sentación de los intereses de Asistencia So· ficación contenida en el Decreto E1ecuhvo cial, dijo: cSenor Contador de Glosa, Tra- No. 79 de 30de Marzo· de 1936, vigentes, el mitador judicial de la Contralorfa Especial suscrito Contador, en nombre de la Repú· de Asistencia Social: Del estudio de las blica, presentes diligencias y vista la certificación falla: 

que corre al folfo 21, encuentro que las ra· que 1a· cuenta· •Tesorerfa de la Junta Ad· · zones expuestas por el cuentadante al folio ministradora del Hospital de Enfermos Men· 22, con relación a la Glosa No. 6 dejada tales•. período del primero de julio al trein· pendiente en este juicio por el senor Conta- ta y uno de Diciembre de mil novecientos dor de Glosa Administrativa Don Gonzalo cinc1.1enta y dos y del primero de Enero al Mejía Ch., son justas -y prestan sufidente diez·de Febrero de mil novecientos cincuen· mérito, por tanto, no habiendo lugar a de· fa. y tres, cuya glosa administrativa estuvo a ducción de glosas adicionales por lo que cargo del seftor Contador don Gonzalo Me· hace a este periodo del primero de julio al jía Ch., es buena y se apr.ueba, en conseUeinta y uuo de Diciembre de mil novecien· cuencia, se declara a su cuentadante, el Doc· tos cincuenta y dos y del primero de Enero tor Marco Aurelio Castillo de calidades co· al diez de febrero de mil novecientos cin· nacidas, libre y solvente con el Tesoro de cuenta y tres, pido a Ud. dicte la sentencia dicha junta Administradora, por lo que se que corresponda en este juicio de rendición refiere al perfodo de cuenta de que se ha de cuent~ del seftor Tesorero ad-honorem hecho mérito. de la Junta Administradora del Hospital de 
Enfermos M~ntales, Doctor Marco A. Cas· En su 'caso y al tenor del Arto. 267 Cn., tillo.-Asf evacuo el traslado que se me man· elévese en consulta 1a presente resolución dó correr por auto de las siete y media de la ante el Tribunal de Cuentas. manana del siete de los corrient~s.-Mana· gua, D. N., diez de Septiembre de mil nove- Cópiese, notifíquese y publíquese en el · • cientos cincuenta y cuatro>. Conforme lo Diario Oficial cla Gaceta>. {f)-Felipe León ~ - · dispuesto en el Arto. 157 Ley Reglt. TT. M., Contador Tramitador Judicial. (f) -'.!.Al· ~ ·-::o:L CC. fueren ·estudiadas las razones expues· varez R., Secretario. 

~ 
tas por el Cuentadante y el Senor Fiscal Es· Es conforme con su original, con el que ·~: '!!:;-_ pecífico _de Hacienda y visto lo dispuesto fué debidamente cofejado.-Managua, D.N., ·~ :_·,, por la Honorable. junta Nacional de Asis· diecinueve de Octubre de mil novecientos 
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1 ¡ '·,~--;·· tencia Social en el Punto VI citado, se tuvo cincuenta y cuatro.-Viclorino Alvarez R., 
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Reclamo N•. 10,063 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veinte de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-Las once de 
a maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del 15 de junio 1954, la Compa· 
ft(a Minera del jabalf, en su propio nombre, 
pidió a este Tribunal, la devolución de US$ 
166.16 que pagó de más en póliza No. 2030 
de la Aduana de Managua, por la exporta· 
ción de seis barras de metales concentra 
dQs, basando su petición en certificado de 
análisis expedido" por la johnson, Matthey y 
Co. Ltd., el 31 de Octubre de 1953 

Considerando: 
Que examinado el certificado de análisis 

presentado, se const'1ó que los metales ex· 
portados produjeron 1 ,091.222 onzas de oro 
y 2,465.63 onzas de plata, que a US$ 35.075 
y US$ 0.825 por onza, resrectivamente, se· 
gún nota de crédito de los refinadores, dan 
un total de us~ 40,308.75; de modo que Ji. 
quidado e.L2°1o sobre dicha cantidad, que es 
el impuesto de exportación y participación 
del Estado; que está obligada a pagar dicha 
Compaftfa según el Art. 271 Cn. y carta del 
Sr. Ministro de Hacienda del 16 de Julio de 
1940, sin hacer ninguna deducción por gas
tos que haya tenido la Compaftía en con· 
cepto de flete marftimo, empaque, seguro, 
refinamiento. etc., el adeudo de la reclaman· 
te suma US$ 806.18 y como tenía pagados 
US$ 972.33, hay a su favor una diferencia de 
US$ 166.15 que debe devolverse. 

Por Tanto: 
Oído el dictamen fiscal y corridos los de· 

más trámites legales, el fofrascrito Contador 
de Glosa, apoyado en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

. • ·' Resuelve: . 
Se reconoce a la Compaftía Minera del Ja· 

bali la cantidad de Ciento Sesent.a y Seis 
Dólares y 15/100 (US$ 166.15), que el seftor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
mandar a devolverle. 

Notifíquese y pubHquese en •La Gaceta>. 
·-U. Huete.-J. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N.1 13/8/54. 
J. Zelaya G., 5rio. 

~SECCION JUDICIAL 
' 

REMATES 

N9 3645 
Once de la maftana del veinll; de Julio corriente, 

eubastaráse local este Juzgado, finca urbana situada 
barrio Santo Domingo, esta ciudad, compuesta eolar 
mide trece varas de frente por cuarentidos varas de 

• 

fondo, forma de e1cuadr1, conteniendo treinta var11 
medl1guas por ambos lados, cafterra agua potable, 
demás servicios; lindante: oriente, predio 1ucesión 
Rafaela Rodríguez; poniente, casa Dolores viuda de 
Solórzano, solar Gregor!o Foneeca; norte, calle en 
medio, solar Juan Bautista Mendoza; sur, eolarea Jo 
1é Tomás Aburto. Nicolás López. Inscrita No. 3318, 
folio 111, Tomo XII, Asiento lo. Derechos Realea 
Reitistro Público Managua. > 

En ejecución seguida por Eduardo Casco Wass
mer contra José Guadamuz. 

Base subasta: treinta y cinco mil cuatrocientoa 
córdobas. 

Dado Juzgado Distrito Civil del Primer -Distrito, 
en Managua, a 111 once de la maftana del cinco de 
Julio mil novecieqto1 cincuentlclnco.-G. Barbere
na R., Juez Distrito Civil de Primer Distrito por Mi· 
ni1terio de Ley.-A. Ruiz M., Srio. 

3 3 ' 

' · N9 3755 
Cinco de la tarde del veintinueve de Julio corrien· 

te, en local de eate Juzgado, subastaráse finca ur· 
bana situada Barrio Cementerio esta ciudad, lindan· 
te: oriente, Marcelo Ulvert; poniente, plazoleta en 
medio, CementerJo General; norte, femando Me
dina y Marcelo Ulvert; sur, Octavio Riv11 Ortlz y 
Marcelo Ulvert. 

Avalúo en inventario: Cincuenta y Sel• Mil Cór• 
dobaa. - _ 

Subuta ordeneda por no admitir cómoda divi
sión. 

Oyense posturas. 
Juzgado Partición. Managua, Dhtrlto Primero, 

doce Julio mil novecientos cincuenta y clnco.-N • 
Arrieta S., juez Partido'r bienes relictos Alfonso 
Moreira Mayorga.-Alf. fijerlno Rizo, Srio. 

3 2 

No 3753 
Tres tarde veintitrés Julio corriente, eata oficina, 

remataráse mejor postor, ejecución CE.ar Oquel 
contra auceaión Audato Luna, finca urbana situada 
esta ciudad, lindante: oriente, Gertrudi1 Villanue· 
va; poniente, Jerónimo Pérez; Antonio Florea Vega; 
norte, Servanda Marttner, Carmen Gutlérrez; 1ur, 
Guillermo Pérez, América de Abáunza. 

Valor: Cien Córdobas. 
Oyense posturas • 

. Juzgado Local Civil. Mua ya. trece de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-V. Velásquez, 
Srio. 3 2 

Nó 3756 
Once de la mailana, doce Agosto, corriente aflo{ 

local este Juzgado, 1ubastaráse finca urbana, barrio 
Pueblo Nuevo, compueata: 1olar esquinero, linda: 
norte, solar y c11a Victoria Gómez, calle en medio; 
sur, casa y solar Sllveatre Pérez; oriente, cua y so
lar Magdalena Pérez Leiva; poniente, cua y solar 
Dol01es Pérez Malina. Mide: treintltrea varas un ter 
cio norte a sur, por treintisiete y media varas orien 
te a poniente, existe: casa medianera forma cailón, 
doce varas largo, sei1 ancho, con corredor tres varas 
piso suelo, techo tejas, casa en sencos, forma cailón 
de nueve largo, de madera, por seis ancho, con co-
rredor tres varas ancho. • 

Avalúo: un mil quinientos córdobaa. 
Ejecuta: Emma Gómez de Amador contra Guada· 

\upe Amador, . 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado de Distrno. Juigalpl\J trece de Ju

lio de tnil noveciento1 cincuenta y cinco.-Alceo 
Tablada S.-Rodolfo Oalán b, Srio. 

Es conforme.-Rodolfo Galán Benavente, Srio. 
3 1 

No 3757 
Dcce meridianas treiñta eate mes, aubastaráse fin· 

ca cien manzanas, ubicada jurisdicción Teustepe, 
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estos lindero•: oriente, carretera Oarrigó; poniente, 
Céaar Cuadra; norte, carretera Moneada; aur, carre-
tera al Atlántico. · 

Avalúo: mil córdobaa .. 
Ejetuta: Elfaa Montealegre a José Mairena. 

_ Oyens~ posturas. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, doce Julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Conauelo Calero, 
Sria. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS I 

N9 3434 
Julio Murillo, solicita trtulo supletorio finca La 

Porfía, sitio San Francisco, treinta y ocho manzanas 
casa tejas con tablas, cercas alambre, piñuela; orlen 
te, Agustín Toruño; occidente, Telémaco Caatellón; 
norte, Pedro Zapata; sur, Bernardo Rocha. 

Vale cien córdobas. 

N9 3417 · 
Plácida Moraga, solicita titulo supl torio urbana 

Cantón Oriental, oriente, Salvador Téllez; poniente, 
ulle; norte, sucesión francisco León Conrado; 
aur, francisco Corfés. 

Extensión: 30 x 15 varas. 
Valor doscientos córdob11. 
Oyense oposiciones legales. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Santa Teresa, 7 

junio 1955.-Uzaro Sánchez O., Srio. 3 1 

N9 3394 . 
Encarnación, Lorenzo Bacillo, solicitan título su

pletorio finca rústica, diez manzanas de extensión, 
jurisdicción Telpaneca, linda: oriente, camino al río 
Coco; occidente y norte, 'tomas Lu Minitas; sur, 
Justiniano Guerrera. 

Oyese opo1ición término de ley. 
juzgado Distrito. Somoto, tres Junio mil nove

cientos cincuenta y cinco.-Efraín Espin_oza, Srlo. 
3 l 

No 3345 ~~·- Opóngase quien tenga derecho. Herminia Tercern de 'Roque, 1ollcita título 1uple· 

.

•.. _ Juzgado Local Civil. Sauce, once Mayo mil no- torio, casa solor esta ciudad, lindante: norte, solar _. - veclentos cincuenta y cinco.-L. Valladare1 M., Srio y casa de la 1uceaión de Leandro Tercero; sur, 1olar · : ._,,_.: 3 1 de Sebastiana Carrasco, hoy de Rubén Peralta¡ -r~, -.. · - oriente, propiedad de jo1efina Armljo, hoy de Eve· .. · -- • N9 3433 • lina Armljo v. de Huele; occidente, calle de por . ""-·,. ·. Vicente Acuña, domicilio Pueblo Nuevo, preaen· medio solar nacional. ·. · · tóse este Juzgado, 1olicitando título supletorio predio Interesados opóngan.e. rústico diez manzanas extensión cultivado guineos Dado en el juzgado Unico del Distrito. Somoto, cercado alambre y piñuela& contiene huertas sembrar veinticinco de Abril ~e mil novecientos cinc~nta y cereales, lindante: oriente, María Acuña, camino en cinco.-Efraín E'pinoza, Srio. ·3 1 medio; occidente, lgnacia Zamora¡ norte, Maria 
Acu_ña; 1ur, Timotea Zam?ra. 

E1trmala qninientos córdobas. 
Quien pretenda a'erecho, opóngase término legal 
Dado juz¡rado Civil Di atrito.· Estell, ocho maña· 

na nueve Junio mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
-O. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
. . 3 1 ' 

No 3432 
María Eisa Campos, solicita título supletorio, lo

te de terreno Comarca Santo Tomás, esta jurisdic
ción, capacidad media manzana más o menos, lin
dante: norte, sur, Teodoro Aguilar¡ oriente, francis· 
co García Guido; poniente, Alberto Avilé1. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chinandega, diez Junio 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Ant. Bo-
za, Srlo. 3 1 

N9 3431 
Tobf11 Mollna, solicita titulo predio urbano, ubi

cado pueblo Somotillo, contiene caaa solar, lindan
te: norte, Juana Wilma; sur, Luz Rodríguez¡ oriente, 
Beatriz Peralta¡ poniente, Adáa Quintana. 

opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chjnandega, diez Junio 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Omar Ant. Bo· 
za, Srio. 3 1 

. N9 3418 
Carlos Peralta Oarmendia solicita extiéndasele 

trtulo supletorio finca rústica ubicada Valle Potre· 
rlllos, sitio San Juan Morolica, jurisdicción Conde
ga, de veinte manzanas extensión, cercada, contie
ne huertu, casa de habitación, lindante el conjunto: 
oriente, Juato Ramón Peralta; occidente, Fetrclta 
Acufta¡ norte, Ju1to Ramón Peralta; 1ur, Félix Acui'la 

Eate Inmueble valóraae quiniento1 córdobas. 
Oyeae oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Eatelf, ocho de 

Junio de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. 
Outlérrez.-Callxto Outlérrez B., Srlo, 3 1 

N9 3375 . 
Magdalena Palacio Reyes, 101icita Utulo supleto

rio dos varas de solar en el barrio San Felipe, de 
esta ciudad, lindante: oriente, predió1 de Juana Car· 
vajal y Arsenio Medina; poniente, calle en medio 
Salvadora Méndez; norte, el de Magdalena Palacio 
Keye1; sur, los de Maria .Reyes Romero, Telesfora 
Pichardo, Juana Sierra, Arsenio Medina. Tiene doa 
varas de frente por ochentisiete de fondo. 
· lntere11do1 opónganse. 

Juzgado 19 Local Civil. León,· veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Heri· 
berto Pérez Rueda.-0. Outlérrez, Srio. 3 1 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3307 

Marra Susana Jiménez, mayor de cuarenta años 
de edad, de oficios domést1co1, domiciliada en la 
Comarca de Ticomo y en juri1dicción dr esta ciu• 
dad, casada, solicita venia de un lote de terreno ell· 
dal 11tuado sobre el camino de Ticomo, compren· 
dldo dentro de 101 siguientes linderos particulares: 
norte, predio de Juana Mercedes Jiménez; 1ur, pre
dio de Clarl11 Leoncla E1meralda Jiménez Esteban 
de Ponce; oriente, camino de La florida en medio, 
predio de.Carlos Cacho; y occidente, finca de Car• 
101 Manuel Carnevallinl; 1iendo las medidas del lote 
de terreno las siguiente•: se1enta y ocho var11 al 
orie11te, cincuenta y seis varas al occidente, ciento 
cincuenta varaa hacia el norte, y ciento 1etenla va
ras hacia el 1ur, 

Dado en el fvtlnisterlo del Di atrito Nacional a loa 
velnllsels días del mes de Mayo .de mil novrclen
to1 cincu¡enta y clnco.-Andrés Largaespada, Mlnls· 
tro del Distrito Nacional por la Ley. -S. Morale1, 
Oficial Mayor del D. N. · 3 2 

No. 3234 
Cario• Ponce Andara, mayor, ca1ado, sastre, este 

domicilio, 1ollclta concealón 1olar para edificar, de 
treinta y tre1 varaa y tercia en cuadro, ubicado esta 
ciudad, lindando: norte y occ:ldcmte, Campamento 
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Hospital Somoza; •ur, casa y solar Matilde López; 
oriente, Adela Mendoza, mediando calle. 

Oyense opoalciones legalu. 
Dado Alcaldfa Municipal. Ocotal, Mayo velnti

aels di' mil novecientos cincuenta y clnco.-Samuel 
López L., Srio. Mpal. · 3 3 

N9 3364 
Pedro Pablo Casaya Romero, ca11do, agricultor, 

nicaragüense, mayor de edad, originario y del do· 
micilio de esta ciudad, solicita venta de un lote de 
terreno ejidal,·con las dimensiones y linderos: orlen 
te, El Retiro del General Anastasio Somoza, camino 
en medio, midiendo por ese rumbo cuarenta y cin· 
co varas"y veinticinco centésimas de vara; occiden! 
te, lúte de terreno de Wenceslao Casaya Romero, 
midiendo por ese ·rumbo cincuenta y siete varas¡ 
norte, finca El Necreo de la Sucesión Zelaya o de 
don Ramón Zelaya, midiendo por ese rumbo doa
cientaa treinta y tres varas, colindando por ese rum
bo con predio del Coronel Camilo Oonzález Cer· 
vantes, proyectada carretera a Muaya en medio. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veintiocho df11 del mea de Mayo de mil novecien· 
toa cincuenta y clnco.-André1 Largaeipada, Mini•· 
tro del DlstrUo Nacional, por la ley.-S. Moralea, 
Of. Mayor del D. N. 3 3 

N9 3367 
fmllla Martfnez Muis, 101ic:lta donación 1olar 

municipal costado occidental ciudad, lindante: orlen 
te, oriente, casa solar Eduardo Cruz; norte, calle en 
medio solar casa Aurella Maldonado; sur, solar cen· 
tral Raúl Lovo • 

Quien consldérbe con derecho opóngase término 
legal. 

Somoto, once de Diciembre de mil noveclento1 
cincuenta y cuatro.-R._ BRrrantea O. 3 3 

N9 3366 
Manuel Tercero, 1ollcita donación solaoocclden· 

tal eata ciudad, lindante: norte, solar solicitado Ra
quel f1pinon; eur, eolar vacante; orlente,·mediando 
calle; occidente, Campo de Aviación. 

Quien consid~rase con derecho oponerse término 
legal. 

Alcald(a Municipal. Somoto, veintisels Mayo mil 
novecientos cincuenta y cincu.-R. Barrantes O. 

3 3 . 

NQ 3320 
Catalina Talavera, solicita arriendo dos manzanaa 

terreno ejidal en Tostaslf, esta jurisdicción, linda: 
norte, Alejandro Acuña; sur y occidente, camino de 
uso público¡ oriente, Ramón Zúniga. 

Quien pretenda derecho que se oponga en el tér
mino legal. 

Alcaldla Municipal. Jalapa, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinc:o.-P. Sanabria. 
-A. lrlaa h., Srlo. 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

. N9 3397 . 
Estcbana Maradlaga, solicita declaratoria herede· 

roa de los bienes de Oamian Calix, por seclóo que 
hizo au hijo. SantiaJO Miranda Calix. Bienes: un 
derecho en sitio Svnlmuli, jurisdicción de San Lu
cas. 

Quien tenga derecho opóngase. 

Dado en el Juuzgado de Distrito, a las diez de la 
mañana del dla tres de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Bayardo Centeno, Srio. · 

1 

No 3460 -
Domitlla Outiérrez dé Ramfrez, IJlicita declárese· 

le heredera su marido Agustfn Ramfrez, herederos 
hijos naturales Lula, José, Pedro, Hermlnla, Marra, 
B1anca, Emma Ramfrez. Urbana Ticuantepe; orlen 
te, poniente, Diego Alvarado; norte, resto predio; 
~ur, Benito Linares, otros. 

Oponerse término legal. 

·Juzgado Civil Distrito. Mu aya catorce Junio mil 
novecientos cincuentlcinco,-Carlo1 Martlnez L., 

Srlo - 1 . ~ :, 

3462 - '¡.¡¡ji 
Maria Jesús Cándida Bustos, unión Natalia Bu'-~ 

tos, solicita decláreseles herederos bienes, derecho• " 
y acciones, aucesjón Intestada su padre legitimo 
8albino Bustos. • 

Oponerse legalmente. 

·Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, catorce 
Junio mil novecientoa clncuenticinco.-Moiié1 S. 
Cole, Srio. 1 

CIT AClONES DE PROCESADOS 

N9 246 
Por segunda vez cito y emplazo a la proceaada 

Catalina Rloa, de calidades no conocidas oficial
mente en el plenario de la caun que 1e le sigue, por 
homicidio en Venancio Osorno, vecino de la comar· 
ca de La Uva del pueblo de Santo Tomás, para que 
dentro de quince dlu comparezcan a personarse en 
esta causa, ya vencido el término probatorio con 
defensor de oficio, bajo apercibimiento• 4fe correr 
traslados últimos y aometer la caun a Jurados, con · 
el mismo defensor Dr. Carlos Meza y Solario, y cau· 
sarle perjuicio la sentencia que llegue a dictarse. 

Se recuerda a las autoridades, otra vez, la órdenea 
de captura que se han dado y a 101 partlculare1 el 
.de denunciar el lugar donde ellos sepan que la reo 
IC encuentra. 
Da~o en el Juzgado de· lo Criminal del Distrito 

de Chinandega, a 101 diez y seis dfas de Junio de mil 
novecientos cincuenta y clnco-Rlgoberto Palma 
Ouevara, Juez de lo Criminal del Distrlto.-Pablo 
Emilio fajardo, Srio, 1 

· N9 247 
Por primera vez crtase y emplázase al procesado 

Juan Gracia, de calidade1 deaconocidu, para que 

CITACION en el término de quince dlas comparezca a eate juz· 
gado a defenderse en la causa que se le sigue por 

N9 3697 ,;.;. . autor del delito de lesiones en las peraon11 de Cruz 

Con lnatruccionea de la junta Directiva de e Ni- Alvarado y otros, bajo la pena de declararle rebelde, 

caragua Sugar Estate• Ltd,., cito a los socios de di- elevar esta causa a plenario y nombrarle defen1or 

cha Compañia para la sesión ordinaria de la junta de oficio si no comparece. 

Oeneral, que dt" conformidad con la Escritura So- Se recuerda a 111 autórfdades y funcionario• pú

clal y los f1tatuto1, tendrá verificativo a las once blicoil la obligación que tienen de capturar a dicho 

de la maftana del dla seis del mes de Agosto próxi· delincuente y a loa particulirea la de denunciar. el 

mo venidero, en el local de 111 Oficinu de la Em • lugar donde se eculte. 

preH situadas en la lra. Calle Sur, de la ciudad de Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dl1trito 

Oranada, de Boaco, a loa catorce .dl11 del mCI de Junio de 

Granada, ocho de Julio de mil noveclentoa cln- mil noveclentoa cincuenta y cinco,-Oarlo Zúiliga 

cuenta 1 cinco.- Dlonl1io Cuadra Benard, Srio. Pallal1.-Salvador López Z., Srlo. 
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